
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00105-00 

 

En atención a lo informado por el apoderado del extremo demandante en el 

memorial que antecede, el Despacho AUTORIZA la notificación del 

mandamiento de pago, sus correcciones, adiciones y demás, al ejecutado 

JOSE VICENTE ROJAS ROJAS, en las direcciones física MANZANA 16 

CASA 23 ANDREA CAROLINA de SANTA MARTA (MAGDALENA) 

 

En consecuencia, requiérase al extremo demandante para que proceda con 

la notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, si así lo estima, tiempo que corre 

simultáneamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 009 
en el día de hoy 19 de marzo de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


